
 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2016-00649-00 

AUTO No. 234 
 

Santiago de Cali, febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
1º. Incorporar los escritos e informe de gestión presentados por la señora LINA MUÑOZ 

como guardadora del señor ANIBAL ROJAS MOLINA (Q.E.P.D.), en cumplimiento a los 
art. 103 y 104 de la Ley 1306 de 2009. 
 

2º. Ordenar la terminación del proceso de Interdicción Judicial por discapacidad 
mental del señor ANIBAL ROJAS MOLINA, por las razones que se expresan. 

 
3º.  ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su radicación.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 


